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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. María Oralia Vega Ortiz.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece  

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Comisión Permanente. 

23 de julio de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

25 de julio de 2008. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINÓPSIS 

Explicitar a nivel constitucional, la concurrencia de los tres ordenes de gobierno, Federal, Estatal y Municipal, en materia de salubridad 
general y de la protección contra riesgos sanitarios. Incluir dentro de las facultades del Congreso para legislar en materia de salubridad 
general de la República, las pandemias de carácter grave y establecer que las medidas preventivas que dicte la Secretaría de Salud para 
atender dichas pandemias o epidemias, sean aprobadas por el Consejo de Salubridad General y sancionadas por el Congreso.     
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 

Título Primero 
 

Capítulo I 
 

De las Garantías Individuales 
 

Artículo 4º... 
 
 
... 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona 
el párrafo tercero del artículo 4º y el artículo 73 fracción XVI, 
numeral 2a, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme al siguiente: 

Único. Se adiciona el párrafo tercero del artículo 4º y el numeral 2a 
de la fracción XVI del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Titulo Primero 

Capitulo I 

De las Garantías Individuales. 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

..... 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de los tres ordenes de gobierno, 
Federal, Estatal y Municipal, en materia de salubridad general y 
de la protección contra riesgos sanitarios, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
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.... 

.... 

.... 

.... 

… 

Título Tercero 
 

Sección III 
 

De las Facultades del Congreso 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XV. … 
 
XVI. … 
 
 
  
1a. … 

 
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente 
de la República. 

 

..... 

..... 

..... 

..... 

..... 

Titulo Tercero 

Sección III 

De las Facultades del Congreso. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I a XV...... 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 
extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República. 

1a..... 
 
2a. En caso de epidemias o pandemias de carácter grave o peligro 
de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de 
Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de ser después aprobadas por 
el Consejo de Salubridad General y sancionadas por el Presidente 
de la República y el Congreso.  
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3a. a 4a. … 
 
XVII.  a XXX. …  

3a. a 4a..... 

XVII. a XXX.... 

 
 
 
 

Transitorio. 

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día, después 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

   LAL 


